
SUDSECRETARéA DI; DESTIDN
PARA LA PROTECCION AMBEENTAL

Direccién General de Gestién Integrai de Materiales
y Actividades Riesgosas

INFORMACION SUJETA A CLASIFICACICIN: La presents lnfonnadén queda sujeta alas
dIsposconas apllcables en malaria da lransparencla.

SECRETARI‘A DI":
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALL‘S

Por un uso responsable def papei, [as copies de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

\\ ‘ FECHA DE EXPEDICION:
I CIUDAD DE MEXICO, A [I [1 BIG 2015
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Autorizacién para ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materIaIes téxicos o peligrosos
Con fundamenio en IDS articulos 135 fraccion IV, 153 Eraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y 33 Proteccidn al Amblente; 1, 2 fraccién E. 3 fraccién II. 30. 31. 32 y 33
de! Raglamenio en Materia de Registros. Autorizaciones de lmporlacidn y Expurlacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peiigrosos; 29 fraccidn |r X, XII y XIV deI Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaIuraIes; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Empodacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Cumisifin lntersecrelarial para el
Conirol del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizanles y Sustancias TDxicas y e! Acuerdo que estabiece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacidn y
exporlacién esté sujela a regulacién gar parte de la Secrelaria 66 Medio Ambiente y Recursos Naturaies. demés disposiciunes aplicables, se expide la presente a'uton'zacién de
Importacién a favor de [a empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL ' R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
TCA NUTRITION S.A DE c.v \
PEQUENA INDUSTREA NO. 2144-2 TWO“ 1 WHB I] 8 D I C 2316
PARQUE\NDUSTRIAL /I , , ' '. ‘; '3 ' - VIGENCIA FINAL
CP. 85065 CAJEME SONORA , g 1,, . . ‘- j .; ,
TEL. (644)414 0150 . ' . -. 02’12’2017
CORREO ELECTRONECO: gestion. caiidad@tcanutrition com - '
NOMBRE COMERCIAL

» Piramicina/Natamicina

NATAMICINA50% LACTOSA . x _ _ , .1 I
NOMBRE QUIMICOIIUPAC .. - \,. ,, . » ». ~ ,
CATEGORIATOXICOLOGICA - ‘ cAs ' If ‘,.',‘ESTADO FISICO
NA 7681-93-8, v . 'SOLIDO
CONCENTRACION ENI%)000MP03ICION », , . '- ‘. . / !
NATAMICINA50% LACTOSA ' 1 I - . ~ . . . 1 I =
CANTIDAD _ :DAD DE MEDIDA - CANTIDAD UMT . UMT'/‘ FRAcc’IDN ARANCELARIA
100 ‘ I » KI OGRAMOS ,100 , “ , IKiLO 3808.92.99
OBJETO DE LA IMPORTACION , ,
COMERCIALIZACION MATERIA PRIMA USO COMO CONSERVADOR EN LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS.
PAIS DONDE SE ELABORA o PRoDucE ‘ PAIS DEIPRocEDENCIA \ .. . ADLIANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO _ _ _ ‘. ~
CHN _ __ ' - '_ CHN: * f . j ADUANA DEL AERQPUERTO

INTERNACIONAL DE LA CD. DE MEXICO

EL DIRECTOR GENERAL DE GE ION VEGRAL-I
DE MATERIALES Y ACTI/VID,‘ lMSW SGOSAS

‘ Av. Ejército NacioasI 525. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320. DeI. Miguei Hida ,
()0 30 8 0 1 I . Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.semarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

1. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

||. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente ai incumbiimiento de alguna de'las condicionantes eetablecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabiiidad ambientai que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiies o penales que conforme a derecho
procedan. 1.0 anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracciénVll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégicc y la Proteccién al Ambiente.

Ill En 0850 de ocurrir un derrame infiltracio’n descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuradurl’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi corno llevar a caboflas
acciones contenidas en st}; Fgrogra’mazde medidas de prevencién y atencién para cases de emergencla y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizaclén se recibié corno requisite previo ei permiso de COFEPRIS nL'Irnero NA
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmerosm Subsecretaria de Gestién para la Proteccion ArtientaL- Presente.
Lic Miguel Angel Espinose Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendl- Directora General de Inspeccién Ambientai en Puertos, Aeropuertos y Fr.onteras - kacosta@profepa.gob. mx
(rig. Javier Rear as Rodriguez.- Subdirector de Anelisis de Riesg'o de Planters en Operaciér Eubernamentalm Presente. 5
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